
 

 

 

JUBILACIÓN PARCIAL EN LA ENSEÑANZA CONCERTADA 
 
Información esencial ante la previsible firma del nuevo acuerdo de jubilación parcial con contrato de 
relevo. 
 
Deben solicitarlo de manera urgente quienes ya cumplan los requisitos o quienes los vayan a cumplir 
hasta el 31 de marzo de 2026. 
 

 Requisitos: 
o Que resten 2 años o menos para la fecha de jubilación ordinaria. 
o Tener contrato a jornada completa. 
o Antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años. 
o 33 años cotizados (25 en el caso de personas con discapacidad en grado igual o superior al 

33%, a partir de 01-01-2013). 
 

 ¿Qué trámite hay que realizar? 
o En la Seguridad Social: 

 Rellenar y presentar cuanto antes el modelo de SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
JUBILACIÓN. 

IMPORTANTE: En el apartado consulta que desea realizar debe indicarse: Información 
del cumplimiento de los requisitos para el acceso a la Jubilación Parcial con contrato 
de relevo y reducción del 75% de la jornada laboral a partir del dd/mm/aaaa, así 
como el importe aproximado de la prestación correspondiente. 
 Quienes cumplan requisitos hasta el 31/12/2025 (incluido) deberán indicar la fecha 

02/02/2026. 
 Quienes cumplan requisitos entre el 01/01/2026 y el 31/03/2026 (ambos incluidos) 

deberán indicar la fecha 06/04/2026. 
o En el centro de trabajo: 

 Comunicar la intención de acogerse a la jubilación parcial. 
 Informar de que se debe buscar una persona relevista. 
 Recordar que te tienen que incluir en la planificación de jubilación parcial que el 

centro debe presentar entre el 7 y el 15 de enero. 
 
Para más información, contacta con tu representante sindical de CCOO. 

https://feandalucia.ccoo.es/9a87613e6298ef9199c867886d01194c000063.pdf
https://feandalucia.ccoo.es/9a87613e6298ef9199c867886d01194c000063.pdf

